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Ministerio de la Guerra:
B m l orden disponiendo qm  dmiro de la 

gunda quincena del mes actual se pu- 
bliqmnen los Diarios Oflciaíea y Boleíl 
n©8 Oficiales de las provincias ¡os anu^  
dos convocando licüaáores para los con
cursos que tendrán lugar dmtro de los 
cinco primeros días del mes de Octubre 
próximo venidero, para las adquisicioms 
de los artículos de los sércicios de subsis 
iencias y acuartelamiento que se conside
ren necesarios en los Parques de sumí 
nistros y  Fábricas de subsistencias, para 
las atenciones del mes y repmsto regia • 
mentario.—Página 649.

Otra circular, disponiendo se convoquen 
oposiciones públicas para proveer 12 pía- 
m s de Farmacéuticos segundos átl Gmr- 
po de Sanidad Militar,—Página 649.

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden auioHmndo á la Compañía del 

ferrocarril económico de Manresa á Ber- 
ga, para que satisfaga en metálico el im  
porte del timbre con que están gravados 
los talones resguardos de mercaderías.— 
Página 650.

Otra disponiendo que á partir del 30 del
, actual se dé por Urminado el periodo de 
importación áe maíz con derechos redu
cidos de 0,50 pesetas los 100 kilogramvs, 
y rmtahUciendo los que señala la parti
da 624 del Arancel de importación de 
2 25 pesetas por igual unidad.—Página 
650.
imiiterk ie hstrneeiéi f  úMiea f lefias Irtesg 

B m l origen prorrogando ocho dias el plazo 
smalaúo para la presentación de mode 
los al concurso que para adquisición de 
material de em eñm za se organiza en el 
Mmeo Pedagógico Nacional, — Página 
650.

Ministerio de Fomento:
Beal orden resolviendo consulta del Inge

niero Jefe dñl distrito áe Minas de Va
lencia, relativa á la clasificación de la 
piedra ágata,—Páginas 65C y 651.

dentar»
G rac ia  y  Ju stic ia . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la plaza  
de Médico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan.— Página 65 L 

G obernación,—Dirección General de Ad- 
miniatración.—Oííawdo á los represen 
tanfes é interesados en los beneficios de 
la Obra pía instituida en Córdoba por la 
Marquesa de los Trujdios.—Página 651.

Instrucción P ública.—Dirección Gene-
m i de Primera em&ñi^nz'd. — Nombra- 
mientas, por concurso de traslado, d$ 
Profesoras numerarias de la S&cdón de 
Ciencias áe/la.s Escuelas Normales Su'* 
periores áe Maestras de QaMión, Jaén y  
Lérida.—Página 651.

F omento.—Dirección Ganor^i de Obra» 
Públicas—Carreteras.—O rcwlar reia- 
Uva á obras en la zona servidumbre 
de las carrearas.—Página 6o2.

Canal de Isabel I I .— EesuUado del 19 sor
teo de amortización de células garanti
zadas por eslfl Canal.---Página 652,

km m o  Bolsa.— O m - 
THAL MSTEOROLÓOICO. — OPOSICIONES.
Subastas. — Adminiotaoión FEo-' îbí-
CIAL. — ANUNCIOS OFICIALES d» la Oim- 
pañim de los Ferrocú.rrihs Andaluces, 
Bam o de Of¿mpañP¿ de explota
ción áe los-ferrocarriles de Madrid á Gá- 
csres y Portugal y áel Oeste de España, 
y Socmiaá El Porvmir de Zamora.

4NNS0 2 ‘—liJiCTOSa—Cuadros bstadÍí »-
TICOS DÉ

F omento.—Dirección Genera! de Comer* 
cío, Industria y Tm b^jo.— Proymto áe 
tarifas presentado por ¡a Compañtoi Tras • 
atlántica.

k m m  8.®— T r ib u n a l  Bu f e i m o .— S a l a  
DE LO OiYih.—Pliegos 6 y 7.

PARTE OFICIAL

PK ESIDM iM  BEL COSSEJO DE H m ST E O S
B. M. el Rkt Don Alfonso XIll (q. D. g.,) 

B. M. U Riinía Viotorís Eugenia f  
8S. A A. RR. el Prlnoípe de Asturias é In
fantes, oontinúan sin novedad en su im* 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demia 
personas de la Augusta Real Familia.

m í o  DE LA eUERM
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Aitftorizados los Parques 
de suministroB de Intendencia y Fábri 
oai militares de subsistencias de la Pen« 
ínsula, Bileares, Canarias y territorios 
del Norte de Africa, por Reales decretos 
de 23 de Noviembre de 1911 y 13 de Mar- 
zp dp 1912 (Diarios Oficiales núm eros 262 
y 60, respectivamente), para que efectúen

las adquisiciones de artículos que nece
siten por medio de concursos mem^uales, 
con el ñn de que los interesados en ellos 
tengan el debido conocimiento,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la Intervención 
General de Guerra, ha tenido á bien dis ‘ 
poner se manifieste que, dentro de la se
gunda quincena del mes actual, se publi
quen en loa Diarios Oficiales y Boletines 
OficiaUs de las provincias los anuncios 
convocando lioitadores p a r a  l o s  con* 
cuisosi que tendrán lugar dentro de los 
cinco primeros días del mes de Octubre 
próximo venidero en los mencionados 
Parquea y Fábricas, con el fin de inten
tar las adquisiciones de los artíeulos de 
los servicios de subsistencias y acuarte* 
lamiento que necesiten para las atencio
nes del mes y repuesto reglamentario.

Ea asimismo la voluntad de S. M. se 
comunique que los pliegos de condicio
nes y las misesíras de loa artículos que 
se tratan de adquirir, estarán de m ani
fiesto en los días laborables en los co

rrespondientes Establecimientos désde 
que se anuncien hasta el día que se cele
bren.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. E. muchos años. Madrid, 1 de 
Septiembre de 1913.

LÜQÜBL
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR “ ' 
Excmo, Sr.: Con ©1 fin de cubrir 12 va

cantes de Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar,

El Rey (q, D. g.) ha tenido á bien d is
poner se convoquen oposiciones públicas 
entre los Doctores y Licenciados en F a r
macia que lo soliciten, debiendo dar co- 
mieíízo los ejercicios el día 2 do Diciom- 
bro próximo, á las diez do Sa mí^ñana, ©n 
©l Laboratorio Central de Medicamentos, 
de esta Corte, esíableoido en la  calle de 
Ámaniei, número 36, con arreglo al Re
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glamento y programa aprobados por 
Real orden circular de 19 de Agosto de 
1912 (G. L, número 164).

Los Doctores ó Licenciados en Farma* 
cia que deseen tomar parte en esta con
vocatoria deberán presentar sus instan
cias documentadas en el Ntgooiado de 
Farmacia de la Sección ds Sanidad Mili 
tar de este Ministerio antes de las trace 
del día 20 de Noviembre venidero, pues 
en dicha hora y fecha quedará cerrado 
el plazo para la admisión de soiicitudes 
y firma de los actuantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1913,

LUQü H,
Señores „ ........

 ̂ 1MSTEM9 OI g A C m i
REALES ÓRDENES 

limo. S r: Visto ei escrito de la Compa
ñía del Ferrocarril económico de Manre- 
sa á Berga, solicitando que se la autorice 
para satisfacer en metálico el im porte 
del tim bre con que por el artículo 189 de 
la L3y están gravados ios talones res 
guardes de mercaderías que expide, no 
haciendo igual petición por lo que se re 
fiere á los billetes de viajares, porque no 
exoedieiido su precio de 10 pesetas no se 
hallan sujetos al impuesto de timbre: 

Resultando que el importa del corres
pondiente á los talones expedidos por 
dú'ha Compañía en el año 1912 faó d© pe
setas 1.698,60, siendo la dozava paTt -, ó 
Sf a el im porte término medio dai tim bre 
que corresponde á les expedidos en un 
mes 141,55 pes3íae:

Resultando que la e ita ia  Compañía 
está conforme en que se fije en 140 pese
tas Ja cantidad que deberá entregar á 
buena cuenta en fin de cada mes por el 
expresado conceptc; y 

Considerando que el artículo 156 áal 
vigente Reglamento del Timbre confiera 
á este Ministerio la ficuítad da autorizar 
á las Compañías d© ferrooaríiles para s i  
tisfaoer en metálico el importe dcl tina 
bra correspondiente á sus billetes de via
jeros y talones resguardo! do mercade
rías, y psra fijar, de acuerdo con ím  m is
ma®, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las cita ías Compañías tm gan esíabl© 
elda su contiabiüdad de manera que sea 
garantía de exactitud en ia determ ina 
ciÓB y recaudacióü del ímpueEto, ofre
ciendo facilidades para k s  comprobacio
nes que se eslimen neoes&ri&s ó con va 
sientes, como ocurre en el presente cago, 
podrá concedérsele» que presenten k s  
cuentas anuales y sus justifieantes con 
Biijíción á los modelos adjuatoe á dicho 
Reglamento.

S. M, al Hev (q. D. g ), de cocformided

I con lo propueito por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á k  Oompa- 
ñfa del Ferrocarril económico r e Manre- 
sa á Berga para que sáíisfaga m  m etáli
co el importe del timbre con qu© están 
gravados los talones resguario^ da m e r
caderías que expide, fljtndo e n 140 pesetas 
la cantidad que por este concepto deberá 
entregar á buena cuenta en ña de cada 
mes, y disponiendo que Jas cuentas que 
rinda á esa Direootóíi G enersl y loa jus- 
tífloiníes de las misirías que debe pre* 
sentar mensualmente, lisbrán de a ju sta r
se á los modelos 19 á 21, que figuran en 
el apéndice del vigente Rfgism entó del 
Timbre.

Lo que de Real orden comuoico á V. I. 
para su conocimiento y efe 'stcs consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 1913.

SUAREZ INORAN. 
Señor Director general del Tim bre del

Estada.

limo. Sr,: Vistos los datos estadísticos 
recopilados por ese Oaníro directivo, re- 
ferer tes á la importación de maíz afora
do non derechos reducidos:

Resultando que en 30 de Agosto próxi. 
mo pasado fie habían despachad j  á con
sumo 182.581 toneladas de dicho cereal 

les puertos da Galicia y del C antá
brico:

Visto el artículo 1.® de la ley de 22 de 
Noviembre de 1912, que regula estos des
pachos:

Ooissidísraado que con las importacio- 
neg normales del príísente mes de Sep
tiembre llegará seguramente á cubrirse 
la cifra de 200.000 íoueladas de maíz des. 
pachado con ei deracho de 0,50 pesetas 
los 100 kilogramos por los menolonadoa 
pueríof, y que se está, por consiguiente, 
en el caso previsto por la ley de reata- 
ble-^T los derechos clel Arancel general»

S. M. el Rev (q. D. g.), de conformidad 
con lo prcp lesío po? esaDirooción G ene
ral, se bñ b ryido disponer que á partir 
dei día 30 ¿el pr-senta mea se dé por te r 
minado el perío io  de importación de 
maíz con dere bos reducidos de 0,50 pe
setas los 100 k Jogramos, y que se resta- 
blezMB los que señala la partida 624 del 
Arancol da importación de 2,25 pesetas 
por Igual uoidad, ios cuales se exigirán 
á Ies cargamentoB que lleguen á puertos 
españoles de la Paníneula é islas Balea 
res desde ©11.° de Oatubra próximo ve
nidero inclusive.

Da Real orden lo comunico á V. I. psra 
su conocimiento y demás efecto». Dio» 
guarde á V. I. muchos sños. Madrid, 13 
de Septiembre de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de Aduanas.

i i m m o  DE m u c c i t o  püblmü
I  BELLAS ARTES

REAL ORDEN . 
limo. Sr.; Vista la instancia presentada, 

por D. Felipe Faro de la Vega, empleado 
de una casa proveedora de m aterial de 
enseñanza del ex tran je ro , solicitando 
prórroga de unos días para poder pre 
sentar al concurio que para adquisicióiiL 
de dicho m aterial se organiza en el Mu • 
seo Pedagógico Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se prorrogue en ocho dísa 
más el plazo señalado para la  presenta
ción de modelo».

De Real orden lo digo á V. I  para su  
conocimiento y dem ás efectos. Dios guar 
de á V. L muchos años. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Directoir general de Prim era ense

ñanza.

s i i s m i o  DI FOMifro

REAL ORDEN
En la consulta hecha á la Dirección 

Geneíal de Agricultura, Minas y Montes 
por el Ingeniero Jefe del distrilio de Va « 
leuda, I d a tiv a  á si la piedra ágata, por 
su naturaleza dlícea, deba incluirse en 
la prim era Sdcdón de las tres que esta 
blece el Decreto ley de Bases, ó ai, con 
aiderándolacomo piedra preoics?, corrés- 
ponde á la tercera, á fin de tram itar en  
una ú otra forma un expediente da la  
expresada substancia, incoado en aquel 
distrito minero; el Consejo de Minería ha 
em itido el siguiente informe:

«Desde el punto de vista mineralógioc, 
el cuarzo ágata ge considlera como una 
subespesie dt?l género cuarzo que, á m  
vez,cooiprenda diferentes variedades que 
prasentan zonaa diversamente colorea
das. Se encuentra generalm ente en forma 
de alm endras rellens^odo cavidades. Laa 
ágatas sirven para fabricar objetos de 
adorno de form as muy variada», y, por 
su dureza, se destinan también á la cons
trucción de morteros, bruñidores y apo
yos para las piezas de giro y rotación de 
las brújulas, balanzas y otros aparatos 
de precisión.

»Aunque se obtienen ágatas artifloíales 
sometiendo las naturales á elevadas tem 
peraturas y á la acción química de a l
gunos reactivos, el empleo de unas y 
otras en joyería es mucho más lim itado 
que para io i usos antes menmonadoi.

»Enumeradas las propiedales y apli- 
cacione» que tiene al m ineral conocido 
con i t  denominación genérica de ágata, 
para juzgar acerca de la Sección en que 
debe colocarse, á lo» ©facto» de la aplica
ción de la ley de Minas, para tram itar les 
expedientes de concesión, será preciso 
tener en cuenta k s  substancias qu© figu-
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rail ©a cada Sección y e! espíritu que 
pueda deducirse guió al legislador para 
íiacisr la clasifloaoióa.

la prim era Sección io citan las 
jpiedras silíceas y, en general, todos los 
materiales de oonstraáoión, cuyo oonjuii' 
to form a las canteras. Ba puede conside
rar caracterizada esta Sección por la 
agrupación de minerales y rocBs de muy 
diversa naturaleza^ abundantes y de f á 
cil explotación, resultando generalmente 
productos poco vafor.

»En l8 gegonda Sección están compren
didas sabsíancias miíseráles m eaoi abua • 
dantea que las de la primera, pero de 
m ayor valor, ya por su naturaleza, ya 
por su aplicación para fabricar produo- 
tofj destinados á industrias quíoaleas y á 
la s  Artes decorativas-

»S0comprenden en la tercera Sección los 
criaderos metalíferos, ios combustibles, 
las substancias calinas, csparrcsss, aiu- 
íre  y las piedras preciosas. Estos m ine
rales, que ea general tienen más valor 
que los incluidos en las dos prim eras 
Becoiones, sd caractam au parque sus ya 
cimientos exigen para su explotación 
procedimientos de laboreo distintos á oi 
empleados en la i explotaciones de Ibs 
substimciss comprendidas m  las Sécelo- 
aies anteriores.

«Comparadas Iss propiedades, aplica 
clones y modo de ür^senlsrío la piedra 
ágata en sus yacimientos con Iss da lai 
substancias incluidas en las tres Sécalo- 
•nse, resulta: Qae con las de la primora 
Sección tiene atralog?*? por su naturaleza 
silíaea y por sus â '>’̂ <’**clc*nes cuando los 
m steriaies de construcción sen do los 
destinados á la ornamentación arquitec 
tónica, pero las piedras silíceas que se 
citan en eita  Sección sólo se emplean 
para  6i afirmado de carreteras, fo rm a
ción de los lechos de fusión en las opera
ciones m etalúrgicas y otras aplicaciones 
a!2álogas, m uy distÍBt£S de las qiio se daa 
á la piedra ágata, y ios materiales desti
nados á la ornamentación arquiteotófíiaa 
han de ser susceptibles de dar grandes 
bloquei, cuyo tamaño nunca adquieren 
las ágatas, de las que sólo pu^^den la
brarse objetos pequeños destioaclos a! 
adorno de habitaciones y á joyas d© poco 
valor. Entre las de la tercera SecDÍón sólo 
se puede com parar con las piedras p re 
ciosas atendiendo á su empleo en joye
ría; mas si e s t denominación se refiere 
principalm ente á las gemas, que son las 
que se usan como alhajas de mucho más 
valor que el que pueden adquirir las ága
tas, entonces la analogía es muy peque 
ña. Entre los áe la segunda Sección están 
les ocres, esteatitas, arcillas y k lolín, que 
por su yacimiento, y principalm ente por 
derivarse de eHos productos de aplica» 
cfón á las artes decoiativás, tienen analo* 
gías muy marcadas con la piedra ágata*

»Da la comparación anterior deduce el 
Consejo que procede proponer á la Supe
rioridad resuelva la consulta form ulada

por ©1 Ingeniero Jefe del distrito de V a
lencia, en el sentido de que, á los efectos 
de la concesión de la mina solicitada, se 
considere la piedra ágata comprendida en 
la segunda Sección.'»

Y conformándose S . M. e l  R e y  (q .  D .  g . )  
con el preinserto dicíim en, se ha s e r v i d o  
resolver según en el m iim o m  propcne 
como contentación á la precitada consul
ta 5Í0 la Jefatura de Minas de Valencia, 
y disponer sa considere la resolución de 
carácter genaral, publicándose al e f e c t o  
e n  la  G a c e t a  d e  M a d b i d .

De Real orden lo comunico á V. L psra  
su conoiiiTí.iieíi!o y I los efectos indica> 
dot. Dios guarde á V. T. muchos añoi?. 
Madrid, 12 de Septiembre áe 1918.

GASSET.
Señor Director general da Agricultura, 

Minas y Montes.
. -----

iii o m m

MINi^TERiO DE bRAClA Y JUSTICIA

Eu el Juzgado de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan  se htlJa vacante 
la plaza da Médico forense y rie la P r i
sión pravantiva, que daba proveer??© en 
lá forma dispuesta cm el artíGUio 9.® del 
Real decreto de 1.° de Majo de 1911.
. Los aspirantes á didhsa plaza dirigirán 
sus insíauolas dooumeniadai á eite Mi
nisterio, dentro do! plazo dti quince dí^s, 
á contar des Je el seguiente ai de la pu- 
blioaolón de este aunncio tn  ia G a c e t a  
D E  M a d r i d .

Madrid, 15 da Septiembre de í913.‘=»El 
Subsecretario, J. Quirog^.

M

S/liNiSTERiO DE LA GOBERNACIÓN

I>li*eceiéia CJeneyal A d M in is-  
t r a e ió n ,

Instruido el expandiente especial que 
detarm ina la lostruccióo de 14 d© Marzo 
da 1899, á fin de proceder á la clasiñoiclou 
de benefioenck particular de la Obra pía 
instituida en Córdoba por la Marquesa 
de los Trojiiiog, y ea. complimianto del 
trám ite 1.  ̂ del artículo 57 de dicha In s
trucción, 80  coneeie audiencia, durante 
©1 plazo de quinca días, á Icfs reoresau- 
í a n t e s  é  interesados en Iob b a n e f ic io í^  de- 
aquélla, ai objeto de que puedan alegar 
las reclamaciones pertinentes á su dere
cho, para lo cual tííid ráu  de manifiagto 
©i expediente en ia Soación dei Ramo de 
este Mloisterio.

Madrid, 15 da Saptiembra do 1913»^E1 
Director general, J . Ohtpaprieta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

B i r e c e ió i i  d e i i e r a i  ile  P r l m e i r a  
e s is e S a m a .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en vü tud  da concurso da tra s 
lado. á Modesta Oiiviio y G-arda, P/o 
fasora num eraria do la 6e8Ci6n da Cíeo- 
oias de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Oastelión, con e! sueldo anual

de 3 000 pesetas que la corrosponde por 
lugar que ocupa en el escalafón, y que lo 
deberá ser abonado en la siguiante formas
2.500 pe^etss directamente por !a Dipu
tación Provincial de Castellón y las otras 
500 con cargo al artículo 3.®, capítulo 4,® 
de la sección 7.® da los Presupueatoa 
generales del Estado.

Da Real orden, comunicada por e! se
ñor Ministro, lo participo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gus?r- 
de á V. B. muchos años, Madrid, 10 de 
Septiembre de 19l3.=El Director gene
ral interino, W eyier.
Señor Rector de la üniveraidad de Va-

lenda.
Extracto ás la de servicios de Mo» 

áBStm OUvifo y  García,
Maestra de prim era enseñanza supe

rior con arreglo al pian de 17 de Agosto 
d© 1901.

Por Real orden da 16 áe Diciembre de
1910, fue nombrada, en virtud de o p o d ' 
oióo, Auxiliar de ia Ssooióa de Ciencias 
de la Notmai d© Zaragoza.

Por Real orden de 7 de Febrero de
1911, fuá nombrada, ea virtud de oposi- 
oióo, Profesora num eraria de la Sección 
de Glancias de la Normal de Cuenca, don
de sigue prestando sus servicios.

Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, ©n virtud ele concurso de tra s 
lado, i  D.^ Victoria Dorán y Macía?i, Pro- 
ffisora num eraria dé la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Superior de 

de J&éc, con el sueldo anu^l de
2.500 pesetas que la correspomle por el 
Jugar que ocupa en el escaiafón, y que le 
deberá ser abonado diractamente por la 
Dlputüición Provincial úe J^éii.

Da Real orden, ■r.omunií'.ada por el 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gaar- 
da á V. S. muchos sños. Madrid, 10 de 
Septiembre de 19J3.==»EÍ Director gene
ra l interino, Weyler.
Señor Rector de la Universidad de Gra^

nada.
Extracto de la hoja de servicios de Víc- 

toria Burdn y Macias,
Maestra norma!.
Pí;r Real orden da 13 da Agosto da 

1913, filó nombrad?, como precedente de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, Profesora num eraria de la 
Secsiión de C iencia  de la Escuela Normal 
Superior de Maestra;^ de La Laguna; tomó 
posesión ol 23 da Agoaío de 1911.

Tiene hacho el. depósito para fa expe^ 
dioióa de su cor-Taiponilieníe t í t u l o  prc-^ 
fesioaai.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en vL tud de concurso de tra s 
lado, á D.  ̂ María VilM del Rey, Profa- 
sora num erarla de la Sacdón de OienLÍai 
de la Escuela Nor¿aai Superior de Maig- 
tras d© Jaéa, con el suaicio anual de 3.000 
pesetas, qu© la corresponden por ©1 lugar 
que ocupa en el esoaiisfóa, y que le debe
rá ser abonado en la siguiente forma:
2.500 pesatas directamenta por la Dipu
tación Provincial de Jaén, y las otras 500 
con cargo al ariíoulo 3.°, oaDÍtuIo 4.® de 
la Sección prim era de loa Presupuestos 
generales dei Estado.

Da Real ordén, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
BOGimiento y demás efectos. Díosgujarda 
á V. 8. muchos años. Madrid, iO do Sep
tiembre da 19 i3 .= E l Director general 
interino, Weyler.
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Extracto de la hoja de servicios 

de D.® María Vülú úél
Maestra de P dm em  emeM iom  sape« 

tior»
Por Beal (ordeo d© 18 do Febrero de 

1911, fuó Bombradg, en ?k tud  de oposi
ción]!, P/T;feBora de la Sacoión da Ciencias 
de la Escuela Norma! Superior d© L t 
hngnm ; tomó poseaióa en 20 de Mar?.o 
de Í9 il, donde continúa ©n ia aeíualidi^d 
pra8ití5]odo servicios.

Está en posesión de su correspondieníe 
título profesión^!,

S M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de tras^ 
lado, á D.* Eeríquata Fairan f  Duarlo, 
Profesora num erarla de la Sanción de 
Ciencias de la Eíjeuela Normal Superior 
de Maestras de Lérida, con el satldo  
anual de 3.000 pmet?¿ñ que M corríspcn- 
de por ©l lugar que ocupa en ei escala
fón, y qua le deberá ser aboB^do en. la 
siguiente íormí': 2.500 diraotfsmenle por 
la Dipuíaoión P ro v in d ti de Lérids?, y l§g 
otras 500 con cargo al artículo 3. ,̂ capí 
íulo 4° de la Seocién séptima de los Prev, 
supuestos^ generales dei Estado.

D© Rei*l orde.0 , oomuniOÉida por el se- 
ñor Ministro, lo participo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efecto^. Dioi  ̂guüir- 
de á V» S, mueho?§ sños. Madrid, 10 de 
Septiemb^o de í91S.=Ei Direoíor general 
interino, Wayier.
Señor Rector de la Universidad de B ar

celona.
Extracto de la hoja de servicios 

de U.® E m iqm ta  F airm  Dmrto,
Maestra de Prim era enseñanza supe

rior.
Por Real orden de 8 de Abril de 1911, 

foé nombrada, en virlud de oposición, 
Profaaora i\um.6raria d© la Sí^ccdón de 
Ctenctss de M Normal de Badajos; tomó 
poÉeslóo ai 19 de Mayo da 1911, donde 
sigue en la actualidad desempeñando 
est'-v cargo.

Está en poie.sión de su título profesio
nal correspondiente.

lilSSTERlO DE FOí^Ef^TO' 

®is*®e©léa ®©M©raI ^ h i t m  Wú^

CARRETERAS. —  CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Anejas á las petif iones de obras én la 
zona (te servidumbre de las carreteras 
jcufa tram itación está term inada por 
los artículos 30 al 35 de! Regiamonto da 
policía y conservación de carreteras de 3 
de Diciembre do 1909, suelen oresentarge 
otras, como son la construcción de pasos 
sobre las cunetas para la entrada á la fin 
ca, con el aditamento á veces de rampas 
de acceso que obligan á modificación en 
los tsloíies de desmontes ó terraplenes, la 
colocación de aceras ó empedrados en la 
zona de terreno de dominio público y 
aun de los segundes en el paseo de la ca
rretera, Ja colocación de gn^^rd&ruedas 
para m arcar la entrada de íss rampas, la 
coBiitrucoion de pozos negros f uem del 
ancho de !a explanación de la carretera 
y otras muchas obras aoálogas indispen- 
bles como accesoria de las sollcit&dss, 
pero que como ccnpacióii de terrenos da

dominio público tienen legalmeníe que 
ser autorízadaB por ©1 Ministerio, lo cual 
da lugar ó á que por ru tina sa concedan 
como formando parte de aquéllas, come
tiendo así una de la ley,
como ocurre en aJgunss Jefaturas, ó 
en otras, sjustáodosa á lo dispuesto, a© 
exija á los petidoBarios e! gasto y retra 
0 0  d9 lolieitarlo de! Miniitariü, dando 
logar á Qua éata delegue en aquélla en 
oadi. ciso la g.iitor.ízg.cióii para concedar 
lo, á ñu de simplificar la tramitación y 
evitar nueves retraito^,

S. M. ©I Rey (q. D. g»), estimandó preci
so evitar estos Inconvenientes en el t r á 
mite, y tenieHda en cuenta su poca im 
portancia, ©i ningúQ pef-juloio que puede 
ongUíarse ñl domiríio público y la con- 
venieoda de que reeulte igual y norma» 
llzada la tramitación de un mismo aEUn- 
to tn  las Jefataras de Obrai Publicas, ^0  
ha s:ervido disponer lo siguiente:

1.  ̂ Coando p¿ra ¡ 1 mejor oso y ap ro 
vechamiento de k s  obras que Im  propie
tarios m n ñ lm fm  en terreni'S propios, 
pero dentro d© la ^ona de servidumbre 

, de las carreteras, con auíom aoiím  de las 
Alcaláísr, previa la tramitación que d e
term inan ios artícivoi 80 ai 35 del vlgen^ 
Í9 Rsgkm ento da policía y coniervaoión 
de carreteras, hi^jao. da ejecutarse otras 
oomplementarisi m  la zona de.la misma 
carratera, sin que con se disminuya 
la superfioi© iitillzabía para el trá.odto 
público en la zona de firme y pasees, ni 
S0 perjudique ei fácil desagüe y sanea
miento de la vía, n i i 0 coBtraríeii ios p re 
ceptos del Reglameuio de poilaía y cou- 
servadÓB de carreteras, los Ingeniaros 
Jefes, como deiegadoB dei MiBÍsterío da 
Fomento para estos ca^̂ os, podráo, previo 
informe del íogeniero ©Bcargado, o to r
gar la autorlzacióa necesaria para la ©je- 
cuüfóa de Im  mismag.

2.® Lsg Jefaturai, además i e  las con
diciones fa^-?uitativ#0  para la ejecuóién y 
conservación de las obras, lm.pondráu 
todas las que para cíigos anilogcs previe
nen Im ámpo&íoíoneB de Obrss Públicas, 
exí^resando siempre cí^raments que en 
nwgñú omOf rd b?g’o p^eí6xl;^ alguno, ad 
quirirá el C5oncesio.il ferio derechos dé pro 
piedad, ni posesión sobre^ ©1 terraxio que 
ocup© con Im obras, y que la Adminis 
traoióo otorga la autorizacióia en preca
rio, m decir, piidiendo darla por caduca
da (sin derecho á reclamación ni indem 
n izados alguna por el oonceslonaric) por 
estimarlo conveniente para ei servicio 
público, ó por desanido en la buena con
servación de desagües 5 pavimentos, pu 
diendo ©n estos úliimos casos proceder á 
la  destrucción de las obras y retirada de 
Jos materiales por cuenta dei concadona 
rio si éste ea un plazo de ocho días no 
hace laa reparaciones que se le ordenen.

3.® Toda auíorizacióa que se refiera á 
obras no comprendida® en los casos ex 
presados y á t jecutar en la zona de la ca 
rreíer», deberá ser solicitada directam en
te dei Ministerio de Fomento, único com
petente para concederla, salvo disposi
ción especial en contrario.

4.® Cuando para construir ©a la a li
neación fijada hubiera que ocupar una 
parcela d© terreno perteneciente á la ca
rretera  y no necesaria para ©1 servido 
d© ésta, ©1 Ingeniero Jefe lo comunicará 
á la Delegación de H tó en d a  de la pro* 
viuda, acompañando plano de aquélla 
referido á puntos fijos é invariables de 
la carretera, así como datos de su super

ficíe f  tisaoión, hiclendo la oportuna 
modiftctoidn y anotación en los píanos y 
d itos de la zona propiedad de la carrete» 
ra, debiendo ei propleíario solicitar sis 
adjudicación de las Oficinas deHacienda®.

En estos casos se hará la oportuna a d 
vertencia ñ la Alcaldía al pie de las con- 
dlcioneg, á fin de que ésta pueda tenerlo 
en cuenta al otorgar el permiso ;ia  cj»ns>" 
trucoion, si procede, y la  Jefatura cuida- 
rá  de dar inmediata cuenta á la Abogacía 
del Estado en cuanto el petloioBario e je r
za actos de posesión en 1§j parcela sin 
acreditar haberla adquirido, á los fines 
que procedan.

5.® Contra las resoíuofones d© los í b - 
genieros Jefas en ío3 casos de Sos núm e
ros anteriores, cabrá recurso de alzada 
ante el Ministro de Fomento,

El recurrente deberá presentar la opor 
tuna instancia, dirigida al Ministro,©® 
el Registro de la Jefatura de Obras P ú 
blicas que dictó la resolución recu rrí da. 
dentro de los quince días siguientes á su. 
noíifioadón, y la Jefatura cuidará de 
©lavarla al Ministerio dentro déloso inca  
áía^ eiguientes, acompañada áe bu in fo r
me y del íxpec^íente completo qua moti-- 
vó la resolución recurrida.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para &a eonooimiento y efac- 
íe s. Dios guarda á Y, S. mmhoB sftos.. 
Madrid, 11 de S ptlemfore tíe 19I3.>==Ei 
Director general, R  O., R. G. R^nduelas» 
Señor Ingeniero Jefa de Obia^ Públicas

de e*t

C ^ n a l  d e  l s a l ^ e . l  1 1 *
COMISARÍA REGIA

Resultado del décimonoveno sorteo de amor» 
tización de cédulas garantizadas por e§ 
Canal de Isabel I I ,  celebrado en el d ía  
de hoy.

NÚMERO 
de las bolas que 

representan las series.

NUMERACIÓN 
de las 

cédulas anaortizadaa.

113 1.121 á 20
265 2.641 á 50
330 3.291 á 300
362 3.611 á 20
410 4.091 á 100
429 4.281 á 90
488 4.871 á 80
502 5.011 á 20
536 5.351 á 60
560 5.591 á 600
609 6.081 á 90
683 6.821 á 30
824 8.231 á 40
8T3 8.721 á 30
89‘2 8.911 á 20
905 9.041 á 50
920 9.191 á 200
927 9.261 á 70
930 9.291 á 300
941 9.401 á 10
980 9.591 á 600
992 9.911 á 20

1.029 10.281 á 90
1.050 10.491 á 500

Madrid, 16 de Junio de 1913.=El Se
cretario del Consejo d© Administraioióií, 
Enrique Latre.
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